
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete de abril de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720200018600 

  

Como quiera que los demandados La Equidad y Cootranshuila surtieron la remisión 

de sus contestaciones conforme al decreto legislativo 806 de 2020, sin tener 

conocimiento en ese momento del correo electrónico del demandado José 

Quimbayo se conmina a estas entidades provean la remisión de sus escritos y 

anexos a los buzones electrónicos indicados por el apoderado de este sujeto 

procesal, Carlos Alfonso Vargas Ospina cavoens@hotmail.com y/o 

oficina.juridica@cootranshuila.com, en el término de ejecutoria de esta 

providencia. 
  

NOTIFÍQUESE (4) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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